
NOTA INFORMATIVA 
VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN 

AL DESARROLLO 
 
 
ESTADO DE PAGOS DE LAS AYUDAS ERASMUS CONVOCATORIA 2011/2012 
 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo desea informar a los 
beneficiarios/as de ayudas Erasmus 2011/2012 acerca de los pagos efectuados hasta el momento: 
 
Como se indicó en la convocatoria Erasmus 2011/2012, las ayudas a la movilidad Erasmus 
provienen de tres fuentes: 
 
� Comisión Europea, a través de la Agencia Nacional Erasmus que ha establecido la cuantía 

mensual de la beca Erasmus en 105 €/mes1 y subvenciona la totalidad de los meses de estancia: 
Ayuda Erasmus OAPEE 

 
� Ministerio de Educación,  que ofrece dos ayudas complementarias: una ayuda lineal de 150 

€/mes a todos los estudiantes Erasmus y una ayuda específica de 304 €/mes para estudiantes 
Erasmus que han sido becarios del Ministerio de Educación en el curso inmediatamente 
anterior al que realizan la movilidad, ambas con un límite de 8 mensualidades y cuyas cuantías 
se establecen anualmente en su presupuesto: Ayudas complementarias Mininsterio de 
Educación 
 

� Junta de Andalucía: según acuerdo de 3 de junio de 2008, publicado en BOJA número 118 de 
16 de junio del mismo año, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
fijan las aportaciones complementarias a las Universidades para el fomento de la movilidad 
académica europea de los alumnos/as matriculados en Universidades de Andalucía, en el marco 
del Programa LLP Erasmus. Para el curso 2011/2012 se establece un límite de 9 
mensualidades. 

 
 
La Universidad de Granada ha efectuado hasta la fecha los siguientes pagos: 
 
Estudiantes 
beneficiarios 
de beca MEC 
10/11 

Fecha de 
pago2 

Cuantía 
abonada 
€/mes 

Nº meses 
abonados 

UE 
(OAPEE) 
100% 

MED 
lineal 
100% 

MED 
becarios 
100% 

JA becarios 
MED 
10/11 

1er pago  Diciembre 
2011 

200  Total 105   95* 

2º Pago  Febrero 
2012 

150 Hasta 8  150   

3er pago  Febrero 
2012 

304 Hasta 8   304  

4º pago Octubre  
2012 

Por 
determinar 

    Por 
determinar 

 

* Debido a la limitación de 9 mensualidades establecida por la Junta de Andalucía, los estudiantes con 

estancias de entre 10 y 12 meses recibieron una cuantía superior (95 €/mes multiplicados por el número 

de meses de estancia que excedan de 9) a la que subvenciona la Junta de Andalucía. El exceso percibido 

será ajustado en el 4º pago que se realizará tras la finalización de la estancia. 

 

                                                           
1
 En la anterior Nota Informativa emitida por el Vicerrectorado en febrero figuraba erróneamente una cantidad superior a la 

indicada. 
2
 Las fechas indicadas corresponde a la emisión de la primera nómina de pagos. Los estudiantes que se han incorporado a destino en 

fechas posteriores recibieron los abonos en fechas posteriores.  



 

 

Estudiantes no 
beneficiarios de beca 
MEC 10/11 

Fecha de 
pago3 

Cuantía 
abonada 
€/mes 

Nº meses 
abonados 

UE 
(OAPEE) 
100% 

MED 
100% 

JA no becarios 
MED 10/11 

1er pago  Diciembre 
2011 

200  Total  105  95** 

2º Pago Febrero 
2012 

150 Hasta 8  150  

3er pago Mayo 2012 110 Hasta 9   110 
4º pago Octubre  

2012 
Por 
determinar 

   Por determinar 

 
** Debido a la limitación de 9 mensualidades establecida por la Junta de Andalucía, los estudiantes con 

estancias superiores de entre 10 y 12 meses recibieron una cuantía superior (95 €/mes multiplicados por el 

número de meses de estancia que excedan de 9) a la que subvenciona la Junta de Andalucía. El exceso de 

meses percibido ha sido ajustado en el 3
er
 pago realizado en mayo como se indica en la siguiente tabla: 

 

Duración de la 
estancia en meses 

Exceso de meses 3er pago 
(110 € x 9 meses) 

Total detraído en el 
3er pago 

Total percibido en 
el 3er pago 

10 1 990 95 895 
11 2 990 190 800 
12 3 990 285 705 

 

 
Igualmente el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo desea 
informar a los estudiantes Erasmus que estamos a la espera de la confirmación oficial definitiva de 
las cuantías de las ayudas complementarias de la Junta de Andalucía para la convocatoria 
2011/2012. Tan pronto como reciba comunicación oficial de las cuantías, el Vicerrectorado se 
compromete a informar a los beneficiarios y beneficiarias. En todo caso, la liquidación de esta 
ayuda complementaria se realizará para todos los estudiantes en el mes de octubre, en el pago final 
previsto tras la finalización de las estancias.  
 
 

 
Granada a 31 de mayo de 2012 

  
 

                                                           
3
 Las fechas indicadas corresponden a la emisión de la primera nómina de pagos. Los estudiantes que se han incorporado a destino 

en fechas posteriores recibieron los abonos en fechas posteriores.  


